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Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

La solicitud de nulidad formulada por don Hélmer Fernández Hurtado, abogado 
de don David Guillermo Bolívar Bernales, contra la sentencia interlocutoria de fecha 11 
de setiembre de 2018, que declaró improcedente el recurso de agravio constitucional; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. El recurrente solicita que se declare la nulidad de la sentencia interlocutoria de 
autos, en el extremo que le impone una multa de diez unidades de referencia 
procesal ( 1 O URP), aduciendo que se ha limitado a presentar la demanda de autos 
adjuntando los documentos -legalizados notarialmente- que le entregó el actor, 
los cuales no habían sido observados en sede administrativa. 

2. En la sentencia se estableció que a simple vista se apreciaba que en el certificado de 
trabajo de fojas 1 O y en la liquidación de beneficios sociales de fojas 11 se había 
practicado fotomontaje de la firma del supuesto representante, por lo que se trataría 
de una burda falsificación, lo cual fue confirmado por el informe grafotécnico 
practicado por disposición de este Tribunal; por consiguiente, no es excusa 
razonable la afirmación del recurrente de que, en su condición de abogado 
patrocinante, se limitó a anexar a la demanda los documentos que le entregó el 
demandante, puesto que la exigencia que el Título Preliminar y los artículos 109 y 
112 del Código Procesal Civil le imponen al abogado de adecuar su conducta a los 
deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe, a fin de no incurrir en temeridad 
procesal, importa que este efectúe un mínimo examen, diligente y responsable, de la 
idoneidad de los documentos que le ofrece su patrocinado que le permita detectar 
evidentes y burdas falsificaciones. 

3. En consecuencia, debe desestimarse la solicitud del recurrente, por no haberse 
incurrido en vicio de nulidad. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

PONENTE 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 


